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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los numeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije nn ejemplar en el 
•¿tío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encaa-
dernacion q,ue deberá Terifícarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la SBBcricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofloialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. JíM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOYIKOIA 

' Continúa Ta copia de la lista de sus-
cricion abierta para socorrer los 
pueblos de la montaña. 

Pesetas Cts. 

Suma anterior..' 6.618 39 
Ayuntamiento de Sáliagun. 
El Ayuntamiento de sus 

fondos 60 
D. Santiago Florez 5 

Silverio Florez 5 
Gabriel Guaza 5 » 
Antonio Nicolás 4 » 
Félix Miguel Alaiz 2 50 
Ignacio del Corral 2 50 
Joaquín Tesauro 2 50 
Felipe Revuelta 2 » 
Polanco Lazcano y Cas

tañeda 2 » 
Antonio Prada 2 » 
José Fernandez. 2 » 
Porfirio Garcia Gusano 2 » 
Constancio Rojo 1 50 
Joaquín Redondo I 50 
Gil Mantilla 1 25 
Juan Robles 1 » 
Andrés Rojo 1 » 
Amalio de Laspra 1 » 
Esteban Fernandez I » 
José Blanco. * 1 » 
Pedro Huerta 1 » 
Psula Valdeon.. 1 » 
Francisca Franco 1 » 
Juan Paramio 1 » 
Claudio Fernandez 1 » 
Genaro Melgosa 1 • 
Rpmon Trancho 1 » 
David Allende 1 » 
Valentín Ruiz. 1 » 
Melquíades Mateos » 75 
Ramón Cardo » 60 
Francisco Calleja » 50 
Aníano Martínez » 50 
Miguel Vicario » 50 
Tiburcío Vaquero » 50 

I 

Laureano Molleda 
Felipe Ruiz 
Valentín Conde Luna.. 
Domingo Zamora 
Joaquín Alonso. 
Vicente Portas 
Francisco Montero 
Juan Asenjo 
Miguel de Luna 
Matías Garcia 

. Francisco Cidon 
José Ruiz 
Julisn Serrano 
Pedro-Ocejovi.i-...-;. 
Vicente Bringas 
Mariano del Rio. . 
Manuel Diez 
Tomás Serrano •. 
Ildefonso Vidanes 
Lorenzo Estévanez 
Ramón Conde 
Remigia Luna 
Manuel Nuñez..' 
Domingo Soria 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

,50 
50 
50 
50 

i 25 
i 25 

25 
25 

• 25 
• 25 
. 25 
i 50 

Total 6.746 74 
(Se contimiamj 

ORDEN POULIÜO 

Circular.—Núm. 9. 
Por error, se consignó en la cir

cular núm. 6, inserta en el BOLETÍN 
núm. 4, de 9 del que cursa, que se 
capturara caso de ser habido, á don 
Cirilo Pascual, siendo asi qoe no se 
desea más que saber su paradero. 
Se hoce presente por medio de ésta 
para los efectos debidos. 

León 9 de Julio de 1888. 
El Gobornador interino, 
Manuel Esteban. 

SECCION De fOHENTO. 

Usinas. 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOBEBHADOtt CIVIL DE ESTA PBO-
. VINOIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Gutiérrez R o d r í g u e z , vecino do 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 18 del mes de 
la fecha, á las nueve y treinta y 

cinco minutos de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada Cuilon núm. l.°,sita 
en término común del pueblo Fon- ¡ 
tun, Ayuntamiento de Rediezmo y 
sitio llamado los pedregales, y linda .. 
al Norte con arroyo de la collada, j 
al Poniente con término de Vil la- ! 
manin, denominado sierra de la cal- ' 
deru, al Mediodía con monte común ; 
del mismo Villamanin y monte pú- i 
blico denominado formigoso, y al 
Oriente con monte común dé tíéte ¡-
y Valporquero; hace la designación j 
de las citadas 24 pertenencias en Ta i 
forma siguiente: j 

Se tendrá por punto de partida i 
una calicata que existe en la sierra ] 
denominada de los pedregales y & \ 
500 metros del camino llamado bal - : 
talaso; desde ella se medirán 500 
metros al Norte, 500 al Poniente, 
1.000 al Mediodía y 2.000 al Orien
te, quedando asi cerrado el períme
tro de las pertenencias denuncia
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Mayo de 1888. 
Celso Gnrein dé In R iega . 

de Gregorio Fernandez, vecino de 
Selgas, al Norte la friera, al Esto lo 
que se llama el pando y al Oeste ar
bolado de chopos y pradera de Ta
pia; hace la designación'de las c i 
tadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una entrada de galería, á unos diez 
metros del camino que sube de Ta
pia á La Magdalena, orilla de la 
presa; desde cuyo punto de partida 
se medirán al Norte 150 metros, al 
Sur 150 metros, al Oeste 150 me
tros y al Este 850 metros, y levan
tando perpendiculares, quedará cer
rado el perímetro de las 30 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
adicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que sé 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 de Junio de 1888. 
Celso Garela de l a R iega . 

Hago saber: que por D. Enrique 
Eeroyd y Rossell, súbdito inglés, se , 
ha presentado en la Sección de Fo
mento do este Gobierno de provin- ¡ 
cia, en el día 5 del mes de la fecha, 
ú las diez de su' mañana, una solí- I 
citud de registro pidiendo 30 perte-
neneias de la mina do plomo llama
da IcanMe, sita en término común 
y realengo del pueblo de Tapia, 
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia, 
sitio llamado el camino que sube de 
Tapia á La Magdalena y orilla de la 
presa, y linda al Sur con el molino 

Por providencia do esta fecha ho 
acordado admitir la renuncia pro
sentada por D. Estoban Alvarez, ve
cino de esta ciudad, de la mica de 
cobre llamada La Sondad, sita en 
término de Quintana del Castillo, y 
sitio llamado la reguera de valdo-
gondollo; declarando franco, libre y 
registrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

Leen 21 de Junio do 1888. 
El QoWnudor, 

Celso Gnvcln «!e la EGicga. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pro
sentada por D. Juan Fernandez Te-
gerina de la mina do cobre y otros 
llamada Deliciosa, sita en termino 



de Santa Olaja y Aleje, Ayunta
miento de Cistierna y sitio nombra
do deliciosa; declarando franco, l i 
bro y registrable el terreno que la 
misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 2G de Junio de 1888. 
El Gobernador, 

Velso Gnrclu tic In R iega . 

E l dia 20 del actual y hora nueve 
de su maüana, tendrá lugar en las 
Alcaldías de Riaüo, Maraña, Buron, 
Bollar, Lillo, Boca de Hnérgano, 
Acevedo y Palacios del Sil, la se
gunda subasta de los pastos de los 
Puertos Piremiicos no rematados 
en la primera, bajo el tipo y condi
ciones que se expresan en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de 2 
de Mayo último, núm. 132. 

León Julio 9 de 1888. 
El Gobernador interino, 

M a n u e l EMlebun. 

COSIISION PfiOVINCI/iL! 

Debiendo proveerse por concurso 
en virtud de lo acordado por la Di -

Íutacion en 11 de Noviembre de 
887, una plaza de pensionado en 

Boma para el estudio de la Pintura, 
entre ¡os naturales de esta provin
cia pensionados por la misma en la 
Sección respectiva de la Escuela de 
Bellas Artes de Madrid, ó eotre los 
que teniendo igual naturaleza, acre
diten con certificación de un Pintor 
Español, notable á juicio de dicha 
Escuela, que han hecho sus estu
dios con ÓL y con aprovechamiento, 
se anuncia para que los aspirantes 
que reúnan dichas condiciones, pre
senten dentro del término de treinta 
dias en esta Secretaria sus solicitu
des, acompañando las certificacio
nes du estudios expresados, y la par
tida do bautismo que acredite no 
esceder de 30 años de edad. 

Los exámenes de aptitud tendrán 
lugar el 1.° de Octubre próximo 
ante la Escuela especial do Pintura, 
Escultura y Grabado do Madrid, que 
ha aceptado generosamente este 
encargo, con arreglo al programa 
que se inserta ¿ continuación, y 
será nombrado el aspirante que en 
vista del examen designe la misma 
Escuela en propuesta unipersonal, 
quedando el.agraciado con la obli
gación de remitir todos los años un 
trabajo A su elección, y con la de 
ceder á la Diputación provincial el 
boceto del cuadro que resulte pre
miado en la Exposición, á la que 
necesariamente ha de concurrir. 

Programa para los ejercicios. 
\.° Pintar durante el dia y en 

doce horas consecutivas un bo
ceto cuyas dimensiones no bajen de 
O,"1 50 centímetros por 0,m 40 cen
tímetros sobre asunto histórico ó 
religioso sacado á la suerte entre 
doce dispuestos por el Tribunal. 

2.° Piutar una figura desnuda 
del natural eu el tamaño de O,1" 60 
centímetros por 0,™ 80 centímetros 
en seis sesiones de cuatro horas ca
da una. 

León 27 de Junio de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Oria y Ruiz. 
—P. A . D. L. O. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 

GÓBTEENO MÍUTIB"! 

Deseando el Sr. Coronel del Ue-

gimiento Infantería de Mindanao 
número 56, saber quiénes sean los 
herederos del soldado que fué de di
cho cuerpo Nicasio Llamas Gómez, 
el que, procedente del Ejército de 
Cuba y hallándose avecindado en 
esta capital falleció en el Hospital 
de la misma el dia 1 .* de Octubre 
de 1880; se ruega á las personas 
que hayan resultado herederas de 
dicho Ñicasío Llamas lo participen 
al Jefe del citado cuerpo, que se 
halla' de guarnición en Mahon, á fin 
de que, una vez acreditado en for
ma aquellos extremos, pueda remi
tírseles varios documentos de cré
dito. 

León 6 de Julio de 1888.—El Br i 
gadier Gobernador, Fernando Abla
nedo. 

Siendo de necesidad á este Go
bierno militar saber la actual resi
dencia de D. Manuel Lidon, que el 
año 1877 decia ser vecino de León, 
á fin de que, conocida, pueda remi
tírsele una cantidad que resulta á 
su favor; dicho señor, ó Alcalde en 
cuyo término municipal resida, se 
servirá participarlo á este Gobierno 
antes de fin del mes actual. 

León 7 de Julio do 1888.—El Br i 
gadier Gobernador, Fernando Abla
nedo. 

, '^"AYUNTAMriÑTOS. ~ 

Alcaldía constitucional de 
Alija Se los Melones. 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal se dispuso anunciar va
cante la plaza de beneficencia de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia de 40 
familias pobres, y además la obliga
ción de practicar los reconocimien
tos de quintas. Los aspirantes han 
de ser licenciados en Medicina y 
Cirujía y han de llevar por lo me
nos cuatro aüos de práctica. Las 
condiciones á que ha de sujetarse 
el contrato estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 
Las solicitudes se admitirán en la 
Secretaria del mismo Ayuntamien
to por término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETI OFICIAI. de la 
provincia, pasado dicho término no 
serán admitidas. 

Alija de los Melones á 28 de Ju
nio de 1888.—Pedro Villar. 

— E l Alcalde, Isidro Beneitez López. 

Alcaldía consíilncional de 
Páramo del Sil. 

En el dia do hoy me da conoci
miento la vecina de este pueblo, 
Josefa López, de haber desaparecido 
de su casa paterna el mozo Tito Ote
ro, ignorando su paradero, cuyas 
señas del mismo son: edad 29 años, 
bastante estatura, ojos negros, cara 
redonda, barba poblada, corta; tie
ne uu lunar en la megilla izquierda; 
vestía pantalón de pardo usado; 
chaqueta y chaleco de chinchilla 
usados, zapatos buenos, y no le 
acompaña ningun documento. Pre
senta algunos síntomas de enajena
ción mental. Llevaba una chumbera 
para pescar. 

Ruego á las Autoridades y Guar
dia civil procedan á su captura, po
niéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido. 

Páramo del Sil 4 de Julio de 1888. 

Alcaldía consíilncional de 
Ponferrada. 

Por segunda vez, á causa de no 
haberse reunido mayoría en el dia 
de hoy, se convoca á los señores re
presentantes de los Ayuntamientos 
del partido para las diez de la ma- • 
ñaña del sábado 14 del corriente, en 
la sala capitular de esta villa, con • 
objeto de censurar la cuenta de gas
tos carcelarios correspondiente al 
ejercicio de 1887-88, según precep
túa el arfc. 7.° delB. D. de 11 de 
Marzo de 1886. 

Ponferrada 7 de Julio de 1888.— 
Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
La Mai'iia. 

El dia 28 del pasado, se extravió 
del puerto de Ventanas en el trayec
to ;desde el pueblo de Torrebarrio 
hasta el de Ricabo en la provincia 
de Oviedo, un potro de la propiedad 
de D. Miguél Barriada, vecino de 
Torrebarrio, cuya señas se expre
san á continuación. Lo que se anun
cia para su. inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que la persona en 
cuyo poder se encuentre, dé razón 
en esta Alcaldía. 

La Majúa y Julio 4 de 1888.—El 
Alcalde, Manuel Florez. 

¿Señas del potro. 
Edad 15 meses, alzada 6 cuartas 

poco más ó ménos, pelo negro, cri
nes cortas, cola larga, estrella en 
frente, calzado de un pié. 

JUZGADOS. 
D. Fidel Cevállos y Fernandez Lo-

mana, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Cárlos III, y 
Juez de primera instancia del par
tido de Valencia de D. Juan. 
Hago saber: que en esto Juzgado 

se ha promovido juicio universal á 
nombre de D. Antonio Gómez Ja-
Ion, vecino de Valladolid, para que 
se le declare inmediato sucesor y 
con derecho á la mitad de los bie
nes del vinculo fundado por don 
Bartolomé Cepeda y Costilla, en tes
tamento que otorgó ante el Notario 
de Valderas D. Antonio de Escobar 
el veintidós de Febrero de mil seis
cientos ochenta y cuatro, llamando 
como primer poseedor á D. Bernar
do Vasco, y después á D. Francisco 
Costilla Cepeda, sus hijos y descen
dientes, prefiriendo siempre el ma
yor al menor, el varón á la hembra, 
cuyo vinculo poseyó últimamente 
D. Pedro Pablo Gómez, padre de don 
Antonio, quien se llalla en octavo 

f rado civil con oí fundador, y he 
¡spuesto anunciarlo para que los 

que se crean con derecho á los i n 
dicados bienes comparezcan á de
ducirle en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publi
cación de este primer edicto en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Valencia de D. Juan i 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Fidel Cevállos.— 
Por mandado de su señoría, Claudio 
de Juan. 

D. Manuel Maria Fidalgo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hace público: que en causa que 

se instruye á fé del autorizante so
bre el hallazgo del cadáver de un 
niño recien nacido á la orilla i z 
quierda del rio Bernesga y punto 
denominado el Calvario, que se in i 
ció en la tarde y hora de seis del 
dia de ayer 5 de los comentes, el 
que no pudo identificarse ni aun 
siquiera practicársele la. operación 
anatómica de inspección cadavéri
ca por su estado ele descomposición, 
de l a qué estaban encargados los 
Srés. facultativos D. Elias Gago y 
D. Isidoro Rico, se acordó entre 
otros particulares publicar el hecho 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y prevenir á todas las perso
nas que del mismo puedan dar a l 
guna razón, se presenten en esta 
audiencia á prestar declaración en 
el término de 10 dias bajo los aper
cibimientos legales. 

Dado en León á 6 de Julio de 
1888.—Manuel M. Fidalgo.—Por 
mandado de su señoría, Martin Lo-

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de 
instrucción de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Ha"o saber: que i consecuencia 

de haber sido robadas en la madru
gada de l . " del corriente de la casa 
de Antonio Alvarez Diez, vecino de 
Quintanilla de Sollamas, tres caba
llerías cuyas señas se expresan á 
continuación, me hallo instruyen
do causa de oficio en averiguación 
del autor ó autores de dicho robo, 
y en su consecuencia he acordado 
en providencia de esta fecha la i n 
serción del presente anuucio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á fin de que se proceda á la busca 
de dichas caballerías, y en el caso 
de ser habidas se pongan á disposi
ción de este Juzgado, deteniendo ú 
las personas en cuyo poder se ha
llaren si no fueren do probidad y 
arraigo y dieren garantía suficiente 
para presentarse ante este Juzgado. 

Por tanto ruego y encargo á to
das las autoridades, Guardia civil y 
Agentes de la policía judicial, se 
sirvan por los medios que su celo 
le sugieran, dar cumplimiento al 
presente anuncio; pues en ello está 
interesada la administración de jus
ticia. 

Seiias de las calalhrías roladas. 
1. * Una yegua con una estrella 

blanca eu la frente, pintas por en
cima del lomo, calzona de los piés y 
de marca mayor. 

2. ° Otra yegua, hija de la ante
rior, negra, cou pintas blancas por 
encima del lomo, cola cortada y 
marca mayor. 

3. " Y uua potra de un año, acas
tañada. 

Dado en Astorga á 4 de Julio de 
1888.—Andrés Galindo.—El Escri
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

""""AKDNOIOS PTEHCULIRES. 
En el dia 28 de Junio último se 

extravió en el pueblo de Mayorga, 
provincia de Valladolid, una muía 
burreña, do dos años y seis cuartas 
y media escasas de alzada, de pelo 
negro, uiohina, bien tratada y bo
nita, sin otras señas particulares 
que conocerse en uno de los bra^ 
zuelos la untura fuerte que se la dió 
esta primavera. Quien la hubiese 
encontrado puede avisarlo en esta 
ciudad á D. Valentín Casado, Agen
te de Negocios en la misma, quien 
gratificará. 

Impronta de la Dipntafilon proTinetal 



1.922 Francisco Nuñez Corcoba., 

1.954 Angel Claro... 
1.972 Nicolás Calvo. 

1.973 José Calvo. 

1.974 Tomás Calvo., 

1.976 José Calvo.. 

1.978 Nicolás Calvo Fernandez.. 

1.979 José Calvo., 

3.349 

3.350 

Clero -

3.343 Casimiro Fernandez., 

345 Gregorio Arias 
Alvarez González. 

3. 
3.346 Alonso 

.347 Francisco Martínez 

.348 Tomás Fernandez Llamazares. 

E i mismo., 

El mismo. 

44.437 Miñambres. 
44.640 Brazuelo:... 

44.655 Brazuelo. 

44.681 

44.643 Pradorrey y otro. 

33.812al98 Brazuelo . 

9.991 Villasinde. 

Brazuelo. 

33."K»!22 

43.821 

SUSSalM 

1.3IC 

1.348 

1.322 

Pradorrey. 

Tolibia de Abajo. 

46.054 ' 
27.452 Turcia.. 

Villateliz. 

Villanueva de las Manzanas 

Rústica. 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

19 
19 
20 
19 
20 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
14 
15 

.16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20| 

31 25 
31 25 
31 2o 
20 50 

112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
250 » 
250 » 
250 > 
250 » 
250 > 
250 » 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
700 75 
112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
112 50 
262 50 
262 50 
262 50 
262 50 
262 50 
262 50 
162 50 
162 50 
162 50 
162 50 
162 50 
162 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 

39 13 
39 13 

145 38 
145 38 
107 50 
107 50 
107 50 
107 50 
107 '50 
107 50 
107 '50 
101 25 
101 '25 
101 25 
101 25 
101 25 
10125 
101 25 
190 
190 
190 
190 
180 
190 
190 
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c 
¡1 

I 
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3.351 Tomás Fernandez Llamazares.. Clero 

3.352 

3.353 

3.354 

3.355 
3.356 

3.357 

3.358 

3.359 

El mismo. 

E l mismo. 

E l mismo,. 

Manuel Regino Pérez. 
Tomás Suarez 

Antonio Martínez., 

E l mismo 
> 

José Hidalgo 

1.323 villanneradelas Manzanas Rústica, 

45.452 
26.801 jI8 

Campazas 

46.014 Amellada 

21.079 

San Pedro de Arbas 46.065 

; 3.362 

3.363 

3.364 

3.365 

3.367 

3.370 

3.371 

'3.373 

3.374 

3.375 

3.379 

José Prieto 

Santiago Rodríguez 
» 

Francisco Marcos 
i 

Manuel González Getino. 
» 

Venancio Pérez 
s 

Pedro Diez 
» 

José Panizo 

Manuel Castalio 

Pedro Prada , 
» 

Mannel Castaño 
Domingo Raimundez 

3.380 
3.381 

3.384 

3.387 

3.388 

3.389 

3.390 
3.391 
3.392 

•s 

3.394 

3.397 

3.396 

Miguel Villegas.. 
Benigno Gómez., 

Marcos Cuellas 

Juan Antonio Hidalgo.. 

Pedro Valcarce 

(Leonardo Hidalg'o) cedió á Joan 
Aatonio Hidaíso 

E l mismo. 
E l mismo 
Mateo García.. 

Miguel Alvarez 

Manuel González 

Manuel González Setino. 

46.051 

2í.83SiH6 

1.320 

46.050 

46.013 

46.067 

45.997 

45,920 
> 

23.366 
» 

45.925 

45.950 

45.497 
45.924 

» 

45.490 

46.078 

46.075 

Saguera 

Villanueva de las Manzanas 
9 

Lagüelles 

Armellada 

San Feliz de Babia 

Silvan 

Vega de Yetes 

Castroquilame 

Silvan.. 

Cobrana. 
Losada.. 

Cobrana.. 

Cospedal.. 

Socil 

25.322il2S 
46.053 
46.073 
43.045 

> 
45:825 

46.042 

Cospedal. 
Huergas . 

Campo y Santibañez. 

San Román 

Portilla de Luna 

Tapia de.Ia Rivera.. . 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
25 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
19 
20 
19 
20 
.19 
20 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

-17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
.20 
19 
20 
18 
20 
19 
20 
19 
20 
] 
20 

168 75 
168 75 
168 75 
168 75 
168 75 
168 75 
168 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
103 75 
187 50 
187 50 
187 50 
187 50 
187 50 
187 50 
187 50 
165 
165 
165 
165 
165 
165 
165 
423 
27 50 
27 50 
42 
42 
49 38 
49 38 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
41 25 
41 25 
15 63 
15 63 

161 25 
161 25 

14 
.14 

120 88 
120 88 

,000 
.000 

31 88 
31 88 
51 25 
51 25 
10 63 
10 63 
63 13 
63 13 
12 50 
12 50 
12 50 

250 » 
250 » 

71 25 
71 25 

113 75 
113 75' 
137 50 
137 50 
100 J 
100 » 

" 151 25 
105 » 
112 50 
112 50 
202 50 
202 50 
177 50 
177 50 
180 . 


